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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Exige Morena

presunción de
la inocencia

La bancada de Morena en el
Senado propuso un punto de
acuerdo para exhortar a la Su-

prema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) a respetar lapre-
sunciónde inocencia en casode

que se abra la investigación con-

exministroArturoZaldívar.
A propuesta del senador Ri-

cardo Monreal, se busca pedir
a la Suprema Corte que se man-

tengan en secrecía los detalles
de las indagatorias hasta que
concluyan en su totalidad.

Ene documento,dirigido la
ministra NormaPiña, se "exhor-
taalaSuprema Cortede Justicia
de la Nación a que, para efecto
de no comprometer, en su caso,
la investigación que se lleve a

cabo por los hechos imputables
al exministro Arturo Zaldívar
Lelo de Larreaypreservar a su

favorel principio de presunción
de inocencia, se omitadivulgar
cualquier tipo de información
relacionada con lamismahasta
su resolucióndefinitiva".

Otrade laspeticiones fuepara
que en "las investigaciones re-

lativas a la denuncia anónima

presentada en contra del exmi-
nistro Arturo ZaldívarLelo de
Larrea se realicen con estricto

apego a los principios de pre-
sunción de inocenciaydebido

proceso, de conformidad con

las disposiciones constitucio-

nales, legales, reglamentariasy
de la propia Suprema Corte de
Justicia de la Nación aplicables
alcaso.

La fracción de Morena pide
que la Corte aplique uno de sus

criteriosparaelcaso deZaldívar

que "exige que las quejas anó-
nimas sólo serán tramitadas
cuando estén acompañadas
de pruebas documentales que
acrediten una conducta infrac-
tora y laprobable responsabili-
dad de algún servidor público
en comisión".

El exhorto precisa que "res-

pecto de la denuncia anónima

dirigida contra el exministro Ar-
turoZaldívarLelo deLarrea, no

puede ser atendida por el Con-

sejo laJudicaturaFederalpor
lo que se está a espera de que

ésta sea remitida la Supre-
ma Corte"/ 24HORAS


